
 

 
 
 
 

 
   

SENADO / Declaratoria de inicio de funciones de la 
primera etapa de Implementación de la Reforma en 

Materia de Justicia Laboral, que tendrá verificativo a 
partir del 18 de noviembre de 2020 

 
 

La Cámara de Senadores dio a conocer el día de hoy (13 de 
noviembre) a través del Diario Oficial de la Federación, la Declaratoria 
de inicio de funciones de la primera etapa de Implementación de la 
Reforma en Materia de Justicia Laboral, que tendrá verificativo a partir 
del 18 de noviembre de 2020, en los circuitos judiciales, entidades de 
la república y sedes. 
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